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XVI Asamblea de la A.N.U.I.E.S. 

ESFUERZO CONJUNTO PARA VIGORIZAR 
EL ·siSTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Presidieron la ceremonia inaugural, mientras el Rector Soberón leía su discurso, de 
izquierdo a derecha: el licenciado Alfonso Range/ Guerra, Secretario General de la 
ANUlES: el Rector de la Universidad de Querétaro, José G. Ramírez Alvarez; el 
Secretario de Educación Pública, ingeniero Víctor Bravo Ahuja; el Gobernador de 
Querétaro, arquitecto Antonio Calzada; _el Al~alde, arquitecto Angel Ramirez Vázquez, 
y el Rector de la Universidad de San Lws Potosí, licenciado Roberto Leyva Torres. 

El l~nes 31 de marzo, en la ciudad de Querétaro, se inició 
la XVI ASamblea de la. Asociación Nacional de Universidades e 
Institutos de Enseñanza Superior. El doctor Guillermo 
Soberón, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de 
~éxico, pronunció el siguiente discurso: 

En las anteriores reuniones de 
lq Asociación Nacional de Uni
'-'ersidades · e Institutos de En
s~f.ania ·superior hemos inter
cambiado opiniones, obteniendo 
~eneficios mutuos, y elaborado 
Dl'arie~ de trabajo cuya implan
t.qción es ~onsfcuencia ·de ' una 
"'(:)cación académica común a 
t'C:ldas nuestras instituciones. 

Una cuestión que es preciso 
examinar, atañe a la demanda 
de primer ingreso a las institu
ciones de Enseñanza Superior y 
Media Superior situadas en la 
Ciudad de México, provenien te 
del interior de la república. A 
pesar de que en la Universidad 
Nacional hemos logrado redu
cirla, en relación al volumen de 

los más inmediatos años ante
riores, todavta en 1975 el 13% 
del total de solicitudes en el 
nivel de bachillerato y el 17% 
en el de licenciatura nos fueron 
presentadas por alumnos que 
realizaron sus est'udios en el 
interior del pats. 

Este fenómeno, cuya impar· 
tancia y magnitud ustedes 
conocen, obliga a pensar en la 
necesidad de corregir la desigual 
distribución de oportunidades 
educativas entre las entidades de 
la Federación, impulsar los sis
temas educativos locales y 
_ _ ___ __,Sigue en lo pág.2) 
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AsociJció n NacionJI de -Univcr- nar ia de la AsociaciÓn Nacional gobier nos y las universidadts 
"idades e I-nsti tu tos· de :Enseñan. de Univcrsidrtdcs t.' Inst itu tos de locales ofrecen sus instalac iont~t 
.1<1 SlJpcrior en ·1973 ; tend rá_ Enseliani.J Superior; h.1t'C .. una · flsicas. 
mú ltipks vcn t:tjc~ s , Gi les como somera evilluac ión dt: los resu l- Una vez puesto· 1•cn•1·tnar(lu 
disminuir IJ desc.1pitali1ac ión lados Jlcan;ados po r la Univer- cada proyecto y yerificad·a s~ 
;nlc lectual del interior del pús; sidad Nacional Autónoma de viabilidad se crean c.en:tros qUt 
democra ti zar la educación, al Mr x ico en cuanto a los compro- funcionan como orga!nisrrios·;des. 
ofrecer oportunidades a pcr- m isos que le corresponden. centra lizados donde; a'demás di 
:.onas que carecen de la capa- dcntru del sistema educa~ivo desarrollarse los programas dé' 
cidad económica necesaria parJ ndcional para la solución de los investigación que les dan ·origen;' 
:;ostener sus estud.ios fuera del problemas antes p lanteados. se llevan a cabo - labores ·~-!U 
Jugar donde residen ; arraigar en Hemos establecido acciones docencia. · -..- ;¡_w¡ 
sus estados a los egrcsados del coordinadas con otras entidades Así su rgieron; _en 19731fi 'el 
:iistema cducJtivu; disminuir la educativas, científ icas y cultu- Centro d e Investigaciones y.:~. Efl! 
dependencia d~ .cada cntidild rales, de suerte que sea posible sc~anza Superior de Ensef'l~da~y 
con respecto a las dc-m;is, para implantar programas conjuntos el Centro de lnvestigaC16ftt5 
!a formación de los rt.·cursos de desarrollo académico. Ecológicas del Suereste, y r-esr"e 

Esas acciones las cana lizamos año comenzó a funé idn!ai-J el 
a t ravés de convenios de cola- Centro de Química Apl-icada-·i jft 
boración en tres áreas funda- Saltillo. El Centro de Cien~l.j 
m e ntales: inve~tigación, do· de la Tierra deJ ' Zacate0as1 

ccncia y técnico-administrativa. conso rcio entre Ja .' UniVersidad 

l1umanos que r\.·quit.:'rc su propio 
desarrollo cconó m1co, soc ial, 
educativo y cultural; d isminuir 
el costo social de la educación, 
y al iviar las presiones -;obre los 
sisremas de educación, empleo, 
vivienda, salud y transporte en 
las áreas que actualmente cóns· 
tituyen polos de at racc ión social 
v económiCa. 
· Para estar en aptitud de 
aplicar un plan semejante, 
habría que contar con informa
ción precisa, para lo que a su 
vez ser.ia necesario que en cada 
una de las instituciones de 
enseñanza superior y media 
superior del país se captasen 
datos sobre distribuciÓn y mag· 
nitud, según su origen, de la 
demanda y del ingreso. El 
origen, en este caso, se entiende 
referido al lugar donde los 
alumnos hayan realizado sus 
estudios pr~vios. 

Así podría superarse un pro· 
blema que no sólo su pone una 
fuerte presión sob re la capa· 
cidad de admisión instalada en 
el área . metropolitana del Valle 
d~ México, sino que implica 

,.;!~gQ ~l!n más grave: acentuar las 
t~ndencias a la centralización 
a4,démica. y cultural, con el 

¡co nsiguie_nte perjuicio- tanto para 
ta~ - ~fl~ida~es é4yo _ ~esarrollo se 

2. 

Por lo . que co'ncierne a la Autónoma de Zacatecas, er-~ 
colaboración en materia de in~ bierno local y la UNAM .artañC~ 
vest igación, celebramos con· desde 1971 indepcndienter'neflt! 
venias con las Universidades de de esos proyectos· cOn;u·nttl~Ji.U 
Sinaloa y del Carmen, de UNAM está en posibiHdi d"'d/ 
acuerdo con los cuales comen· ofrecer d iferentes .opciones1r..de 
zaron a funcionar estaciones de colaboración con las' uniVet· 
investigacio nes marinas en Maza- sidades estatales en ·1as EsÜ 
tlán y en Campeche. En estas ciones de Biología ··rrop1caJ ·He 
estaciones se cumPie, además, · Los Tuxtlas, Vericruz:; t dt 
con dos importantes objetivos: Investigació n, Exp'erime~~¿¡-~. 
promover la enseñanZa de las y Difusión, Charnela, --en· Ha~ 
ciencias del mar y solucionar. de Navidad, JalisCo; -~ eñ -':f~ 
problemas de interés regional. Centro de ExperimentacióÍf~ 1 

En junio del año pasado la Extensión en la Zootec~ía, :Ra~~¡ 
UNAM también suscribió un cho Cuatro. Milpas de · Tepoz~' 
convenio con el Consejo Na~ tlán, México; en .:,. las · Gran· 
cional de Ciencia y · Tecnología Experimentales de·· Za¡)b't itlf 
para desarrollar un programa df México; en la Estación· _Sismol' 
becas destinado a profesores y a gica de Tlamacas, Amecaine · 
pasantes, éstos últimos siempre en la Ofic ina del Instituto 
q ue hubiesen concluido sus Geología, en Hermosiii<?,~J _ 
esJudios de licenc iatura, <lue les nora; en los CampamentOs · 
permite rea l izar trabajos de - manen tes del InstitutO .d~' IR 
investigación en los: instiiutos Y. ligacio nes AntropológicaS:~n 
centros de la Universidad. Se estados de Morelos y Ch 
estableció, asimismo, qUe los en los observatorio~ d~~~;=r.~~ 
estudios 'mencionadqs guai-dasen zintla, Puebla y SanMv~~
relación con problemas especí- Mártir, Baja California. --' · ... 
ficos . de las regio nes de proce- Por lo que atañe 
dencia de..los becarios. convenios de coop~t; · 



rri.ate17iil . t8e'J I:ddoenc.i~, ;-:se están 
uevando.; a ~ :eabo aC'tividades en 
uh doble·,senti~o:; ofr~ciendo· los 
recursos con~! que ' nuestra .insti~ 
t_uci6n, cuenta· para ·la formación 
de·1persona/ndoc;nte y de inves
tigaci.6n, 1 y :erivíalldo fuera de la 
UNAM . parte· .. de, su infraestruc· 
ti.Jr¡a, con' ·obj'eto· de evitar la 
~tracción de\liecursos humanos 
valiasos·:.. que) generalmente, re
torr.~an. .a:<sus · lugares de origen 
en proporciones muy bajas. 
"' l;n,1e~tel últirQO s~ntido apunta 
eJ . Convenio susc'rito por la 
\)ni~ersidad ' Autónoma Benito 
)y;\rez de Oa~aca con la UNAM, 
geJ gue. •)ambi~n · participan el 
~QNACYT .y la ANUlES. Con 
~ en , él se ha creado un 
~~;.ntr,p, ·- para la formación _ de 
prOfesores e investigadores en 
~ij:n~a·s · socia/e~. Ya se integró 
un] gt;upo:. de· estudiantes oaxa
qur,iiQs que se. dedica de tier¡1po 
Wmilleto a prepararse para en el 
tWJpí~o de ·_cuatro años, fündar 
1~ ~u el a ,,de Sociología de la 
(hli~(Jl;idad· Autónoma Benito 
Mr~.zc 
,¿¡_~al·r_~cepción de becarios en 
l¡s,;instalaciones de la UNAM se 
p~du..ce ,.;a ·.través de convenios 
Qj!teJos, .. celebrados a , 1~ fecha 
lf:QO-; .~as ·,-Universidades de --Ta
"I,JllRaS, Tabasco, San Luis 
V~tosí,. Puebla, Oaxaca, Nayarit, 
~ija:najuato, Yucatán, Nuevo 
~~n, , Sonora, . Slnaloa, Zaca· 
t}qiiS1 con, e! gobierno de Chiapas 
~tfon ~1 ,CONACYT. El qbjetivo 
~l o~orgar beCas para reali,zar 

El doctor Guillermo Soberón, Rector de la UNAM, al dirigirse a los 
representantes de univerSidades e institutos de enseñanza superior 
del país. 

~s~~!9s de P<?_sgrado que deben tación, .organización del serviCio 
cpmbinarse, .en .lo· posib.l~. con social, intercambio de publica
l¡lfea~. · . de_ investigación y do- ciones, planeación y organiza
CFncia. ~ .El Centro de Didáctica ción administrativa. 
d~ . J;t UNAM, en .colaboraCión /En el corto lapso transcurrido 
cpn .1~ A .. N:U../.E.S.', ha tenido desde el .inicio de su vigencia, se 
tma acJiva par-ticipación · en la han llevado a cabo, en Tepic, un 
~fpaci;t~ción ~~ profesores. ¡curso sobre ciencia básica y 
~ .L.os. convenios de colabora- otros sobre desarrollo econó

~~~..n _técnic_o-académica también mico, a cargo de. la Facultad de 
890 (.le ,. gran •importancia para Qu(mica y del Instituto. de 
hQSotros,: iEn: ·junio de 1974 Investigaciones Económicas de 
~sc::-ribimos ·~no con la .Univer- la UNAM, respect_ivamente. 
si_dad . de Na¡yarit, conforme al Los resultados hasta ahora 
cual iotegrflmos los recursos de obtenidos son fruto de 'un 
a!'"bas instituciones·-.-en materia esfuerzo conjunto, , del que 
d~ ... docen~ia !;~ jnv~stigación, y también han participado las 
P,.romovimos la: aseSÓr(a' en otros escuelas incorporadas a nuestra 
aspectos ac'a.dém·i~o·a(:lniinis- institución,· ·que nos permite 
t~~tivos, ~l~s. comQ. siStemas de prever fórmulas . más.~amplias de 
bibliq¡e1~ ~~nl(os de dqcumen· ·. :colaboración para lo·fÚturo. 

En los últimos cinco años la 
UNAM ha incrementado en un 
63% el número de becas ofre
cidas a las instituciones de los 
estados. Estas becas, otorgadá.s 
dentro del programa de forma

!ción de recursos humanos para 
las instituciones de enseñanza 
superior del país, implican por 
parte de éstas el compromiso de 
apoyar económicamente a los 
becarios, y de incorporarlos a .su 
personal académico al concluir 
su adiestramiento. 

Independientemente de que la 
UNAM continúe sus actividades 
de cooperac.ión mediante los 
tres tipos básicos de conve.nios 
mencionados, se considera . la 
posibilidad de atender solici
_ _ ___ _,Sigue en la pág. 4) 
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(Viene de la pd_q. 3) 

tudcs que le dirijan otras casas 
de estud ios para impartir , en 
centros regionales, cursos inten
sivos de formación y actualiza
ción ·de profesores, diseñados 
especlficamentc de acuerdo con 
las necesidades de las institu
ciones y las zonas donde se 
vayan a dictar. En todo caso, 
serán esas instituciones locales 
las que señalen los objetivos de 
los cursos y nos indi_quen en 
qué medida y forma podemos 
col.tborar con ellas. 

Esas actividades no requ ieren 
establecimientos especiales. si se 
cuenta con los recursos mate
riales de las respectivas institu
ciones locales. De esta suerte, 
este tipo de colaboración podr(a 
iniciarse de inmediato. 

La Universidad también 
puede coopera r con la difusión 
y la enseñanza de métodos y 
medíos de enseñanza y de 
diseño y evaluación de planes y 
programas de estudio, as( como 
asesorar en la organización de 
bibliotecas. hemerotecas y . cen
tros de documentación; en la 
conservación y mejor aprovecha
miento ~el material,_ equipo e 
instrumentos para el desarrollo e 
impulso de la investigación y la 
docenc.ia, y en las formas de 
planeación y adri'1inistración urii
versitaria. Podemos 1 igualmente, 
incrementar el intercambio de 
:serv¡icios. culturales . 
. 4' 

Es preciso subrayar que todo 
lo hasta ahora conseguido y lo 
que en lo sucesivo se realice, no 
es ni será sino el corolario de un 
esfuerzo común en el que 
partic ipan todas las ·uniVersi· 
dades e Instituciones de ense
ñanza superior del pa(s. 

Conforme a ese mismo prin
cipio de comprensión y' apoyo 
mutuos habremos de proseguir 
en la búsqueda de inejores 
soluciones para los problemas de 
la ir;¡vestigación y la ·enseñanza 

Hemos demostradoy junta~ • .' 
que podemos vigorizar el siS:.· 
tema educativo nacional. Siga~ 
mas trabajahdo igu~l. . · · 

A V 1 S O 

PR IMER INGRESO A LA UNAM 

s~ comunica a los alum nos que solicitaron ingreso :i! la: 
U.N.A.M., p<Jra el curso 1975 (examen de selección o pasC re· 
glamelttado) y que a la fecha no hayan recibido la comunica~ 
c ión con los resultados de ·su gestión, que deberán presentarse 
en los sitios abajo de tallados para solicitar duplic:ld_o ·d:e · ios 
documcn10s aludidos en la inteligencia de qUe deberáil con
clu ír todos los trámites de inscripción (canje de orde·n. ~e pa
go por tira de materias y credencial) A MAS TARDAR' EL 
DIA 4 DE ABRIL ya que. en caso contrario, se entenderá (¡ue 
renuncian a sus dereChos de conformidad a lo· establecído '"·en 
el Reglamento General de lnscripcionE.:s. · "• 

Los interesados deberán acudir a: ·,· ... 
JO ASPIRANTES A INGRESAR AL CICLO BACHILLE-

RATO : San lldefonso No. 28 - ler. piso. - · '- · 
2° ASP IRANTES A INGRESA R A LOS NIVELES' DE 

LICENCIATURA Y TECNICO DE ENFERMERIN: · 
Ventanilla de In-formes, Torre .de Rectoría piso·_printi· 
pal. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESP!RITl)!' 
Ciudad Universitaria, 30 de ma~o d~ 1 19'7~·. 

COORDINACION DE LA 



INSTITUTO DE GEOLOG JA 

El Instituto de Geología, con fundamento en los artículos 20 a 23 del Estatuto del Personal 
Académico de la U.N.A.M., convoca a un concurso abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido Estatut~, y que aspiren a 
ocupar una plaza de Ayudante de Investigador del nivel " B" de Tiempo Completo en el área 
de Génesis, Morfología, Mineralogía y Clasificación de Suelos. de acuerdo con las siguient~s 

BASE S 

a) Haber acreditado la totalidad de créditos de la carrera de Biología o tener la prcp;•ración 
equivalente a juicio del Consejo Técnico de la In vestigación Científica . · 

b) Tener un promedio no menor de 8 en los estudios realizados. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entrc~ar la 
documentación correspondiente en la Sección de personal de esta Dependencia, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria: 

Ahí mismo se les comunicará la admisión de su solicitud. 
Una vez concluídos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darán a 

conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D.F., 29 de enero de 1975 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU' 
EL DIRECTOR 

Ing. Diego A. Córdoba M. 

NOTA: Sueldo merisual de S 5,002.00 

INSTITUTO DE G EOLOGIA 

El Instituto de Geología con fundamento en los Artículos 38, 41, 66 a 69 y 71 a 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UN AM convoca a un concurso abierto a las personas 
que rCúnan Jos-re(¡uisitos ser1alados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto y que 
aspiren a ocupar una plaza de . ln~estigador Asociado ''C''- de Tiempo Completo, definitiva, con 
un sueldo de S 10,800.00 mensuales. en el área de Palcopalinología de acuerdo con las 
s~guientes bases: 

a) Tener grado de Maestro o estudios similares, ó bien los conocimienros .y la experiencia 
.... equivalcnte,s. 

b) Haber trabajado cuando rrienOs ·tres años en labores de investigación, eu la especialidad de 
PaleOpalinoiogía. · 

e) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia ó tener el grado de doctor, Ó haber 
desempeñado sus labores de dirección de seminario y tesis, ó impartición de cursos de 
mat)era sobresaliente. 

De conformidad con el Ar:tículo 74 del mencionad~ EStatuto el Consejo Técnico ,de la 
lnvestigacjó.n Científica, d~termi~ó~_ que. los aspirant~s .deberán pr~~nt;u:se a las siguien,tes 
pruebas: .... . ~. · - - (Sigue) 

5 • 



Formulación de un proyecto de investigación sobre PaleóCcoiOgía Y Paleop.ÍJfri1ól~-~a- dEl 
Cretácico y Terciario Inferior de Baja California, México. 

Para participar en este concurso los interesados deberán llenar un~ solici~ud ·y _e~t~egai la 
documentación correspondiente en la Sección de Personal de_ esta depe·nde·ntia; de/ittO' 4'd~ lf»s 
quince días bábi·l'es siguientes a la publicación de esta convocatoria. . 1 

11" 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha dt"-i~CiáClóri-· de 
pruebas. ~ 

Una vez concluí dos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico, 
se darán a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D. F., 28 febrero de 1975. 
" POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 

1 ng. Diego A. Córdoba M . . 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ESTETICAS 

CO NVO C ATORIA 

El Instituto de Investigaciones Estéticas de la Universidad Nacional Autónoma de ~-é_~¡Ít~·:¿qh 
base en el Estatuto del Personal Académico de esta Universidad especialmente· en stis attfc~b:~ 
40, 66, 68 y 69, y atendiendo al acuerdo de1 Consejo Interno del Instituto, d'c fecha d~i"'i's ·' d"e 
febrero presente, convoca a un concurso de oposición para DOS PLAZAS pE. 
INVESTIGADOR ASOCIADO " B" DE MEDIO TIEMPO, A COl'fTRATO con· sueldo de 
$ 4,900.00 mensuales, una en la especialidad de Arte Prehispáni~o y Otra en la} especia_lida~ de · 
Arte Moderno y Contemporáneo. Las personas que se sientan con mé~itos para opt3r' 'a1 eJs 
plazas deberán cubrir los siguiences · 

REQUISITOS 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien conocimientos y expe'ti~n¿ia. 
equivalentes. 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos doS años en labores docentes o ·Je 
investigación en una de las dos áreas de Arte Prehispánico o Arte Mod~rP,o y 
Contemporáneo. 

e) Haber producido trabajos que acrediten 
investigación. 

su .. competencia en la docencia o en la 
:.:•¡ 

los interesado~ deberán dirigirse a la Dirección del Instituto de Investigaciones 'Eif~ti~ils 
(Torre de Humamdades, 6o. Piso) dentro de los 15 días hábiles contados desde la"féchii.léfe la 
pu,blicación de esta convocatoria pac:t presentar los siguientes documentos, por trip~icadb?_: 

1.- Solicitud para ser considerado en el concurso de que se trate. 

2 - Currículum vitae. 

3.- Constancia de grados o títulos profesionales . 

. ~·~: ~onstancia de estudios de postgrado o paralelos~ si 'es el caso, y otros documentos ·que . 
~---' acrediten .su situación ,académica. ' . (~~- , : 



~·- · 4p:· .P.;~·r,·~Et_9, de iny~stigaciqn sobre un tt'lll<l dl'tcrminado. que se entiende como la prueba 
específica a que se refieren los ar~ículos 73 y 74 dd Estatuto del Personal Académico, 
según acuerdo del Consejo Técnico. de Humanidad~·s, dcl17 de octubre de 1974 . 

. •:_. :;t , ·· •r , . . . 1 

, .r LBs. ¡nte~f~dos p.odrán, si as( lo consideran convt·nicnre, presentar ejemplares o copias de 
algunos de sus trabajos publicados. Para cualquil'r información complementaria pueden dirigirse 
a , la. mjs_m~ dirección del Instituto de lnvl'srigacioncs Estéticas. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, 27 dt.· febrero de 1975. 

El Director 

Jor~t.· Albcrln Manrique 

INSTITUTO lJE FISICA 

CONVOCATORIAS 

' EL INSTITUTO DE FISICA, con fundamento en los anículos 38, 39 del 66 al 69 v 71 al 
77 del Estatuto del Personal Acadé.mico de In UNAM, co nvoca un concurso de oposicibn para 
ingreso a las personas que reunan los requisitos serialados en la presente convocatoria y en el 
r~ferido Estatuto y que· aspire a ocupar una plilza dt> INVESTIGADOR DE CARRERA 
~SoCIA DO "A" DE TJEMPO COMPLOTO de $ 8,300.00 mensuales, a contrato por un ;,uio 
en ,APLICACJONES TECNOLOGICAS DE LA RADIACION. de acuerdo con las siguientes 

BASE S 

l. Tener una licenciatura o grado equivalente 

2. Haber trabajado cuando menos un año en labores de investigación·, demostrando aptitud. 
dedicación y eficiencia. 

3. Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la investigación. 

De. conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
~nvestigación . Científica determinó que los aspirantes deberán presentarse a la siguiente prueba: 

.Formulación del proyecto de investigación sobre DESINFESTACION DE GRANOS POR 
IRRADIACION. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente -en la DIRECCION de esta depend~ncia. dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la publicación .de esta convocatoria. 

,Ah_í mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fe~ha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluidos los procedimi"entos establecidos en el Estatuto del Personal Académico, 
se darán a conocer los resultados de este Concurso. · 

EL. INSTITiJTO DE FISICA, con fundamento en los artículos 38, 39 del 66 al 69 y 71 al 
77 del ' Estatuto del PerSonal Académico de la UNAM, convoca 'un concurso de oposición para 
ingrcso~:a las.' perSonas que reu;nan ·los requisitos señ~ados- en la presente Convocatoria y en el 

. •· -~ (Sigue) 
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referido Estatuto y que aspire a ocupar una pbza de INVESTIGAOPR DE CAI(R.ERA 
ASOCIADO "A" DE MEDIO TIEMPO de S 4.150.00 mensuales, a . con~rato por up ~año en 
ESTADO SOLIDO, de acuerdo con las si~uicntcs 

BASES 

1. Tener una liccncíatura o grado cqui·,alcnte. 

2. Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes o de investigación, demostrando 
aptitud, dedicación y eficiencia. 

J. Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la investigación. 

De conformidad con e l artículo 74 del mencionado Estatuto, e l Co~sejo Ténico de la 
lnvcsti¡;ación Científica determinó que los aspirantes debcri1n ~rcscntarse a la siguie~te P.rueba: 

Formulación del proyecto de investigación en Crecimiento de Cristales y ·Diseño de 
Dispositivos de Control. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la DIRECCION de esta dependencia, dentro de los quince 
días háb iles sitTuienrcs a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo~ se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha .de i',licia<;:i?r;- de las 
pruebas. 

Una vc:t concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Perspnal Académico, 
se darán a conocer los resultados de este concurso. 

. .: ' 

EL INSTITUTO DE FISICA, con fundamento en los artículos 38, 41, 66 a 69 y 71 .a 77 
del Estotuto del Personal Académico de la UNAM, CONVOCA UN CQNCU(l.SQ de 
OPOSICION para ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaz<~: de inyestigador 
ASOCIADO " C" DE TIEMPO COMPLETO por $ 10,800.00 mensuales a contrato por un año 
en ESTADO SOLIDO, de acuerdo con las siguiente s · 

BASES 
-,. 1 , 

l. Tener grado de maestro o eswdios similares, o bien los conocimientos y la ~xperiencia 
equivalentes. 

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores de investigación, en 1~ mate;U.: :_q área 
de su e.spccialidad. · 

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doct_or, .9. .haber 
desempe•iado sus labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de. CurS()s, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo TécnicO :de la 
Investigación Científica determinó que los aspirantes deberán presentarse a la siguiente p~ueba: 

Formulación de un proyecto de investigación sobre RESONANCIA PARAMAGNETJCA 
ELECTRONICA. EFECfOJAHN-TELLER. 

~ara participar en este ~oncurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar ~ 
d~ume~tación ·correspondiente en. la DIRECCION de esta dependencia, dentro de ·los qu,~nce 
días h'ábües siguientes a lá pUblicación de esta convocatoria. ·· ~ -



Ahí 111is~~ s.~)~s comunicará de l~ adm~~ión de ~u solicitud y,_Ía fec~a ~e inicia_ción de las 
pru~b3s. ' ' · . ,., . . . ':, 1 ~ • ; • •. : · • • . • • • _ , 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del' Personal Académico, 
se ~arán a co_no4;er los resultados de este concurso. 

EL INSTITUTO DE FISICA, con fundamento en los artículos 38, 41, 66 a 69 y 71 a 77 
·del Estaíutó del Persoila'l Académico · de la UN' A M, c'orivoCa 'un COncursO de· opoSición para 
ingreso a las personas que reúnan los requis.itos señalados en la presente convocatoria Y eil el 
referido Estatuto y que aspi.ren a ocupar una plaza de JNVESTIGADOR ASOCJADO "(;" D~ 
TIEMPO COMPLETO pbr $ 10,800:0'0 mensuales a contrato por lJN AÑO en FISICA 
TEORICA, de acuerdo con las siguientes 

BASES 

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conocimientOs ·y la experiencia 
equivalentes. 

2. Haber tnlbajádo cuando meíios tres a·ños en fabores de investigáción, eli la materia o área 
de su especialidad. 

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doctor, o haber 
desempeñado Sus .Jabores ·de direcció-n de sell).inarios y tesis o impartidón ·de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado .Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica determinó que los aspirantes deberán presentarse a la siguiente prueba: 

Formulación de un proyecto de investigación sobre· POTENCIALES NUCLEARES 
DERIVADOS DE TEORIA DEL CAMPO. 

Para participar en este concurso, los interesados debed.n llenar una solicitud y ·entregar la 
doCumentación correspondiente en la DIRECCION de esta dependencia, dentro de los quince 
días hábiles siguienteS a la publicación de esta convocatoria. · 

Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Uncl vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personas Académico, 
se dván a conocer los resultados ·de este concurso. "- · 

1 ;·. •;~ :. : 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
.ciudad Universitaria, 24 de febr~o de. 1975. 

Dr. Jorge Flores Valdés. 
DIR -ECTOR 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OPOSICION 

FACULTAD DE INGENIERIA 

DIVISION PRQFES~ONA.L 

l •hFilcultad" de ln¡ieniería', con fundamento 'en los ·Artículos 38, 41, 66 al 69, y 71- al 77 
del Estatüi:o"• del Personal :Acá'déiriico de · la UNAM, con·voc.a a cOnCursos ·de o'p(JSición p;u-a 

, • • ";.,!· ~ ; ::· (Sigue) 
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·ingieso;·'a ·Us··{lersonls- que- reúnan -lds ·reqUisitoS señalados· ~n la -~résent'e co~~oéatobía~,yd!-h el 
referido Estatuto y que aspiran <t ocupar la plaza que a contmuacmn se eSpectÍica· 

Pia-zal•.tU ·Profc·s"o}' AsedadO' de·1 Tiempo Comipletb ·Nivel·r •:•e'' .. lnteritla·:(en el áreit· de 
JnvcscigaciOn de Operaciones con especialidad en Probabilidad y EstadíStica; ·. : ·r. · : 

·BASE S 

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivaleihes. 

2. Haber trabajado cuando menos tres años 
mace'rb: o área de su especialidad: 

labores docentes o de invesfigación , en la 

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o te ner grado de doctor, o haber 
desempado sus labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos; de 
manera sobresaliente. 

lJc conformidad con el Artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería, determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguientes pruebas. 

a) Crítica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 

b) Exposi ción escrita de un tema del programa en un máximo de 20 ·cuartillas. ·: · 

e) Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un grupo de estudiantes, 
<¡ue se preparará cuando menos Con 48 horas de aitticipaciOn. 

Par;1 participar en este concurso, los illtcrcsados podrán Solicitar su inscripción en la 
Sccwaría General de esta Dependencia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a · la 
publicación de esta convocatoria acompailando: 

Curriculum Vitae por duplicado. 

JI. Copia del Acta de Nacimiento. 

IJI. Copia de los documentos que acrediten qu:c tiene los estudios y título requeridos: 

IV. Si se tra:ta de extranjeros, constancia de su residencia legal en el país y cOndición 
1nigrato riá suficiente. 

V. Seiialamicnto de dirección para recibir comunicaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria. 

En la Secretaría General se les comunicará' d e la admisión · de su solicitud y de la fecha· de 
iniciación de las_pruebas. 

Una . vez ·concluidos ·lo~ procedimientos ·establecidos en los Estatutos del Persotlal 
Académico , se darán a conocer los resultados de este concurso. 

·' La F~~u\ta<! de, Ingeniería, con fundamento en los Artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del 
. Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concursos de oposiciá;~ para ingr~~ 
: a las .~r$Qvas ~qu.e. + r~t;:4n'41 ,-los - ~;eq,.i~jtos ~p~lados .en la presente co~v<;u;atoria y. en. el referi<fo 

~ ~· ~s,~a;tuto y que aspiran a ocupar -las plap..s _que ~ especifican a continuación: . . (Sigut) 

n o 



'1 ,Plaza de 'Profesor Titular Interino, Nivel "A"; de medio tiempo, en el área ,de Matemáticas, 
para la clase de Albebra. 

1· Plaza de Profesor Titular Interino, Nivel "A", de m·edio tiempo. en el área de Matemáticas, 
para la clase de Matemáticas. 

• 

Plaza de Profesor Titular Interino. Nivel "A", de medio tiempo, en el área de Matemáticas, 
para la clase de Matemáticas 111. 

Plazas de Profesor Titular Interino, Nivel "A", de medio tiempo, en el área de Computación 
y Estadística, para la clase de Métodos Numéricos. 

Plaza de Profesor Tiwlar Interino, Nivel "A'', de medio tiempo, en el-área de Dibujo, para 
la clase de Dibujo . 

Plaza de Profesor Titular Interino, Nivel "A", de tiempo completo, en el área de 
Introducción a la Ingeniería, para la clase de Introducción a la Ingeniería . 

BASES 

1. Tener título de Doctor o conocirnicncos y la experiencia equivalente. 

2. Haber trabajado cuando menos 4 años en labores docentes o de investigación, incluyendo 
publicaciones originales en la materia o área de su especialidad. 

3. Haber demostrado capacidad para formar personal especializado en su disciplina. 

Oe conformidad con el Artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingenier ía, determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguientes pruebas: 

a) Critica escrita del programa de estudios o de investigación cor~espondiente. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 

e) Pfueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ame un grupo de estudiantes, 
qu•! se preparará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Para participar en este concurso, los interesados podrán solicitar su inscripción en la 
Secretaría General de esta Dependencia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
publicación de esta convocatoria, acompañando: 

l. Cmriculum Vitae por dupli cado. 

11. C.opia del Acta de Nacimiento. 

111. Copia de los documentos que acrediten que tiene los estudios y título requeridos. 

IV. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia legal en el país y condición 
migratoria suficiente. 

V. Señalamiento de dirección para recibir comunicaciones en la Ciudad de México o en 
Ci1udad Universitaria. 

En la Secretaría General se les comunicará de la admisión de su solicitud y de la fecha de 
iniciación de las pruebas. 

Un;a vez ·concluidos los procedimientds establecidos en los Estatutos del Personal 
Académico, se darán a conocer los resultados de este concurso. (Sigue) 
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La facu_ltad de._ Ingeniería, con fundamento en l~s Artículos 38, 40, 66 al ~~,Y '!(_á(71 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concUfSOS de o_postcton para. mgreso 
a las personas que reúnan los requisitos scltalados en 1~ _presente co_nvoc~~oria, y en el referido 
Estatuto y que aspiran a ocupar las plazas que se espectftcan a contmuacu:~_n: , . 

2 Plazas de Profesor Asociado Interino, Nivel "B", de medio tiempo, en el área de 
M;¡tem;iticas, para la clase de Matemáticas 11. 

BASES 

1. Tener grado de maestro o estudios similares o bien conocimientos 
equivalentes. 

experiencia 

2. Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años · en labores docentes o de 
investigación, en la materia o área de su especialidad. 

' ' 
3. Haber producido tr~bajos que acrCditen su competencia Cn la· docencia - 0 . Cn la 

investigación. 

De conformidad con el Artículo 74, del mencionado Estatuto/ el Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería, determinó que los aspirantes deben presentarse a las siguientes pruebas: 

-. ; 

a) Crítica escrita del programa de estudios o de investigación correspondien_te. 

b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo -de 20 clta"rtillas. 

e) Prueba didáctica, consistente en la exposición de un tema ante un 'grupo de· estu,díantes, 
que se preparará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Para participar en este concurso, los interesados podrán solicitar su inscripción en la 
Secretaría General de esta Dependencia, dentro de los 15 días hábiles siguient

1
es a la 

publicación de esta convocatoria, aCompañando: 

l. Currículum Vitae por duplicado. 

JI. Copia del Acta de Nacimiento. 

111. Copia de los documentos que acrediten que tiene los estudios y título requeridos. 

IV. Si se trata de extranjeros, const3n~ia de su res~dencia legal en el país y c~ndición 
migratoria suficiente. 

V. Señalamiento de dirección para recibir comunicacione·s en la Ciudad de Méxic:o o en 
Ciudad Universitaria. 

En la Se~retaría , General se_ les comunicará de la ~dmisión dt: su so1icitud y de la (cdtJ de 
iniciación d"e las pruebas. 

t.Jna vez concluidos los procedimientos establecidos en los Estatutos del Person~t l 
Académico, se darán 'a conocer los resultados de eSte concurs6. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 
Cd. Universitai-ia, D.F. a 31 de enero de 1975. 

. EL DIRECTOR 

Ing. Enrique del Valle Calderón. 



COMISION TECNICA DE IMPLANTACION DE 
PROYECTOS UNIVERSITARIOS 

A V 1 S O 
. . . . - . . 

Se recuerda a los subcomités del Programa de Formación de Personal Acad:éniiCi> -'de las 
facultades, escuelas, institutos y centros de esta Universidad que el plazo para lci.-~n:t~ga de 
solicitudes para optar por becas de la promoción 1975 del Programa vence ei- próximo .. "11 de 
abril. - -

Los interesados, tal y corn o lo establece- el instructivo sobre procedimientos y ,rc_quisitos 
que deben reunir los candidatos a becarios, deberán ptesentar la solicitud y documentos co
rrespondientes ante -el Subcomité· de su dependencia de adscripción, el cual preseleccionará los 
casos y los presentará al propio C'omi.té a través de la oficina· administrativa d el Programa. que 
funciona dentro de la_ Comisión .de Becas. 

Dado que el Co~ité Técnico del Programa recibió en los últimos meses del año pasado aiM 
gunas solicitudes en el sentido de aumentar el monto de las becas para realizar estudios o 
investigaciones en la UNAM, fundadas en el creciente proceso inflacionario sufrido por el 
país, gestionó un incremento de presupuesto que le permite esrablecer los siguientes montos de 
beca, que entrarán ~n vigor a partir de abril de 1975: 

1 ¡ BECAS ESPECIALES. ; 
· Estudiantes que· tengan cubierto del 40 por cienfo 

al 60 por· ciento de los créditos de la licenciatura .... 

Estudiantes que tengan cubierto del 50 p or ciento 
al 80 por ciento de los crédi tos de ladicenciatura. 

Estudiantes que tengan ·cubierto más del 80 p_or ciento 
de los créditos de la licenciatura. 

BECAS PARA REALIZAR ESTUDIOS DE POSGRADO' 

Estudiantes egresados de alguna de las licenciaturas de la 
UNAM que soliciten beca para cubrir requisitos previos 
a loS cursos de r:naest~ía de su in terés. 

Estudian tes con men:os del 50 por ciento de los créditos 
de maestría· · 

Estudiantes con más del 50 por ciento de los· créditos 
de maestría. 

Es~udiantes que hayan cubierto e l número de créditO;~ 
corresp oÍ1dientes -a una maestría y continúen ~studiüs 
a nivel de dOCtoradO ' 

Estudian tes que hayan cubierto todos los créditos de·. 
cursos para el doctorad.o, salvo la tesis y el exa~en . 
de grado o bien en los cas·os en que los créditos sean 

·. Comun~s pa.ra .maestría. y.docf,orado,. estudiantes .que 
ya tengan el grado de maestro. 

800.00 mensuales. 

1,000.00 mensuales. 

1,200.00 mensuales. 

1,800.00 mensuales . 

2,500.00 mensuales. 

3,000.00 mensuales. 

4 ,000.00 mensuales. 

4,500.00 mensuales. 

Tal y como lo establece el instructivo correspondiente, s.e t9marán en 'cuenta los sueldos 
que perciban los candidatos así como el f úrriero de horas· Que los-aspirantes tengan ~~mpr~ 
tidas por prestación de ·servicios dentro y fuera de la UNAM. En este sentido, el Com1te acordo 
disminuir a 1 O horas semanales el compromiso . máximo .de· horas. com.prometidas que se consiM 
dera compatible con el desarrollo satisfactorio de las tareas que implica la obtención de una 
beca. En consecuencia, no variarán los montos máx imos de percepción establecidos en el ins-
tructivo sobre requisitos que deben reunir los candidatos a becarios. 
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'·'"m>tDAD N ACWNAL LA DIVIS!Ofl DE ESTUDIOS ~UPERIORES' DE ·-LA : .. :':::> 
A UTÓN OMA DI': · 

i\Emo FACULTAD DE ltiGENIERIA SE COt·IPLACE EN INV'ITA¡ 

A USTED AL SEGU:·IOO CICLO DE SEMINARIOS , EN El 

QUE SE ABORDARAN LOS SIGUIENTES TEMAS: 

La Antropología. 
Dr. Jai me Litvak 

La Filoso fía. 
Mtro. Juan Garzón . 

La Historia . . 
r~tro. Javier rloguez .'- . 

La Ps icología . 
Dr. José Cueli. 

El Teatro en i·léxi co . 
ó•ltra. 1·1aría de l Carmen Farías. 

El t1uralismo t-lexicano l. · 
Diego Rive~a (con d)apositivas)·. 
Ora. !~i na .Markus. 

El i~uraHsriiO tlexicano II. 
_,;José Clemente Orozco. 1-\éxi co 
:.Es.tadqs .Unidos (con diapos·i-
tiva.s),. · . . • 

·:Ora : Mina Markus . 

. Viernes 4 de abr:n ; . ¡ 
12 :30 horas. · · .• 

>---~ . . -• 

Viernes 11 de abril 
o12: 30 hora s . . • 

.. ~ i 
•,.' 

· viernes 18 de ab~il< 
··-'12:30 horas. .. , ... ;•· 

Jueves · 24 de abr;iT::;:.·· 
18.:00 horas. · '-'•' 

V,i e riles 25 de ab,ri 1'. 
12 : 30¡ horas . .; •. 

Vie,;es 2 de mayo. 
12 : 30 horas. 

Viernes 9 de mayo. · 
12 : 30 horas. 

. Todos los Seminacrio.s· se ran impartidos en e l auditori·o···· 
de es ~a Di.v.i si 6n. '--.. .. 

. ,. 
EL JEfiE DE LA DIVISI.ON 

DR . OCTAVIO, A. ;RASCO!~ • . 

-~· 
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RECITA L DE AMPARO 
OCHOA EN EL AUDITORIO 

JUSTO SIERRA 

El Próximo j ueves .J de a briL 
a las I ~LOO hor<.~s , en el Audito-
rio •·Justo Sit:rr<~" de \¡¡ Faculmd 
d e Filosofía y Letras. AmParo 
Ochoa o frecerá . un recital a· la 
comunidad uñ ivc rs i t <~ ri<L La en
trad<! ('S libre. · 

Amparo Ochoa, joven folklo · 
ris ta exponen te de Jo ¡;nejor d e 

nuL'St rn música. su irabctjó, cs. d 
re lk jo de un . eJítusiasrn·o puro . 
de una inquietud honcsfu por la 
vida. por ~ ~ can to d t: un pueblo 
auténtico. 

Su voz se levan ta·" con fucrLa. 
con calor, y el sonido de sU gui
tarra nos transporta co n su mú'si
ca ·al m undO de l 'rolklor~ · y al 
n·ucvo canJo Ja~ino~mcricano: 

Am paro Och6it fo rfn a parte 
in tegran te de l nuevo m ovim iento 
f o l k l órico l atinóameric<Jno. y. 
junto con otras . figu.ráS indiscu-

tib k s (.);: 1,:st"..t nu.l'V~ cxpn ·::;ión 
cultur:d . ha contribuído cnormc
mcn iL' a forma·r un :est_ilo. un rn.Q 
do propio de c~ pfesiá.n m usical. 

:'-J acida .::n el _nürte d-e -México. 
su traycctori<J .inusicai" se: ha ex
ten dido<.~ l o .hi~go del país; siendo 
ac tu alme n te ÍO)a di- las' primeras 
figu r<~ s del C<~_.nto n¡¡cio1ia1: 

Este rc_ciqb_:~s organizado por 
la Din:cción '{;C ncral d-e ' Ac tiv ida
des Soc.:io-( '.~ l tu r¡¡ Jcs. d~pendi~ 
k\ dt' la Se'C'rc t;;~rí¡¡ · d~ !;.1 Rcc· 
torb. 
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